
 

 

Ibagué, Agosto 2 de 2021. 
 
 
Doctor 
Juan Manuel Rodríguez  
Secretario de Educación 
Alcaldía de Ibagué. 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO: Derecho de Petición de información dentro del marco legal del control 
político y administrativo que el Concejo municipal tiene para ejercer control, el acto 
legislativo 01 /2007, otorgo a los concejos municipales un carácter político 
administrativo, facultados para ejercer la función de control político, frente a las 
actuaciones de la administración. La ley 136 del 1994, indico las funciones que tiene 
el Concejo municipal para ejercer la función de control. 
 
 
Respetado Dr. Rodríguez, 
 
Miguel Bermúdez Lemus, en mi calidad de Concejal de la ciudad de Ibagué,  
identificado como aparece al pie de mi correspondiente  firma, Me dirijo a usted de 
manera respetuosa y con el ánimo presentar ante usted el presente derecho de 
Petición el cual se extiende dentro del marco de mis derechos constitucionales; lo 
anterior, dejando claro y expreso que mi respetuosa solicitud está basada en los 
derechos constitucionales que la ampara y las obligaciones administrativas que 
surten desde su respuesta, la cual entre otras debe cumplir con el  derecho 
constitucional fundamental de petición. 
 
 
HECHOS: 
El pasado 8 de Julio, se adelantó control político por parte del Concejo de la ciudad 
de Ibagué, en el cual se determinó la necesidad de establecer el marco legal y 
detallado de la información financiera y de ejecución de los presupuestos asignados 
por los recursos del sistema general de participación y los recurso propios 
asignados por el municipio para cada una de las Instituciones Educativas, en 
cumplimiento de la ley y la guía para la administración de los recursos financieros 
del sector educativo, por ende y de la manera más atenta me permito solicitar :  



 

 

 
 
PETICION.     
 

1. Suministro de la información financiera detallada de cada uno de los 
Instituciones Educativas del Municipio de Ibagué en el marco del monitoreo 
al uso de los recursos del SGP y los recursos complementarios (Fuente- 
Propios) de calidad girados a los Fondos de Servicios Educativos del año 
2020 y lo corrido del año 2021; esta información debe ser suministrada por 
cada rector de la totalidad de las IE.  

 
2. Suministro de la Información pormenorizada de los gastos e inversión 

realizada por cada una de las IE durante la vigencia 2020 y lo corrido del año 
2021 con cargo a los recursos de Calidad Gratuidad del SGP y los recursos 
complementarios (Fuente- Propios) de calidad girados a las Instituciones 
educativas, esta información debe ser suministrada por cada rector de la 
totalidad de las IE.  

 
3. Presente informe detallado con evidencias de cada una de las inversiones 

que se han realizado en materia de adecuaciones y mejoramiento de 
infraestructura en las Instituciones Educativas con los recursos del Fondo de 
Gratuidad Educativa y el Fondo de Servicios Educativos, en el año 2020 y lo 
corrido del año 2021, esta información debe ser suministrada por cada rector 
de la totalidad de las IE.  

 
4. Presente informe detallado con evidencias de las acciones puntuales en 

materia de infraestructura y cumplimiento de los protocolos de seguridad para 
el regreso a clases que fueron realizadas en sus instituciones educativas, 
durante el periodo en el que las Instituciones han estado cerradas, esta 
información debe ser suministrada por cada rector de la totalidad de las IE.  

 
5. Informe de forma detallada de los contratos de prestación de servicios fueron 

realizados durante la vigencia 2020 y lo corrido de la vigencia actual con corte 
al 31 de julio de 2021 con cargo a los recursos fuente de los recursos del 
SGP y los recursos complementarios (Fuente- Propios), de acuerdo a Ley 
962 de 2005 y adoptado por el Decreto 3402 del 2007. 
 



 

 

6. Presentar evidencia del cumplimiento del monitoreo al uso de los recursos 
del SGP girados a los Fondos de Servicios Educativos,  aportando copia del  
SIFSE, de cada uno de los establecimientos educativos de los reportes de la 
información financiera de los fondos de servicios educativos por fuente de 
ingresos y gasto de funcionamiento e inversión definidos del año 2020 y lo 
corrido del año 2021 y brinden evidencia del cumplimiento al reporte 
trimestral de la ejecución de los recursos de Gratuidad a la Secretaría de 
Educación de acuerdo con los criterios señalados en el literal C del numeral 
1 del artículo 2.3.1.6.4.9. del Decreto 1075 del 2015.  

 
 
 
FUNDAMENDATOS LEGALES 
Artículo 23 de la constitución Colombiana. 
Ley 136 de 1994. 
 
 
Recibo su amable y respetuosa respuesta al presente derecho de Petición en   la 
dirección electrónica mabermudez01@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
MIGUEL BERMUDEZ LEMUS 
C.C. 93.398.137 
Concejal de Ibagué. 
G.S.C Juntos Por Ibagué. 
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